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DIRECCI DE

2021.2021

INVITAC¡óI N CUANDO MENOS TRES
PERSONAS.

INOVACIONES TECNOLÓGICAS RAKI
s.A. DE C.V.
C. RAúL TORRES CARRANZA
rTR13Os14QXO
"EQUTPAMTENTO PARA CÁUnn^q
MULTISENSORIAL EN EL CENTRO DE
REHABILITACIóN INTEGRAL DE
TLATLAUQUITEPEC, EN EL ESTADO DE
PUEBIá"
FISM-DF
!f 11321,174.39 (UN IIIILLóN
TRESCIENTOS VEII{TIUN MIL CIENTO
SETENTA Y CUATRO PESOS 3glt00
l,l.N.) M I]{CLUIDO

I

OBJETO:

CONTRATO DE ADQUISICIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
DE TIáTLAUQUITEPEC, PUEBLA

CONSTITUCIONAL LIC.
LO SE LE DENOMINARÁ*EL AYUNTAMIENTO" Y POR I.A OTRA PARTE I.A EMPRESA INOVACIONES

TECNOLóGTCAS RAKr S.A. DE C.V., A QUIEN SE DENOMINARÁ *EL
pRovEEDORi y EN FORMA CONJUNTA'AMBAS PARTES" DE ACUERDO CON tAS
SIGUIENTES DECIARACIONES Y CI-AUSUI.AS :

DECLARACIONES
PRIMERA. - "EL AYUNTAMIENTO" declara:

1) En términos de los Artículos 115, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos , 102, 103, 105 fracción Xl y L07, de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Puebla, 1, 2,3,78 fracciones V, XWII Y
XXXVI, de la Ley Orgánica Municipal; esta investido de personalidad jurídica
y facultad para realizar este acto jurídico y para administrar libremente su
patrimonio y hacienda.

2) El LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR, tiene el carácter de Presidente
Municipal Constitucional, de conformidad con la Constancia de Mayoría de
elección de Míembros del Ayuntamiento en la que consta la declaración de
validez de las elecciones de los integrantes del Honorable Ayuntamiento
propietarios y suplentes y está facultado para celebrar este acto jurídico en
término del artículo 90, 91 fracción III, XXIII, XLVI, y LXI, de la ley Orgánica
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4)

s)

6)

Municipal; y de la autorización para suscr¡bir convenios y demás actos
jurídicos o administrativos, otorgado por el Honorable Cabildo de este
municipio, mediante la sesión de cabildo de fecha 15 de Octubre del año
Dos Mil Veintiuno.

3) Para cubrir las erogaciones que se deriven de presente contrato, cuenta con
los recursos del FONDO DE APORTACIONES PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDE
(FISM-DF), según oficio de Asignación MTP/TMí2O22-O5/O51
fecha 19 DE MAYO DE 2022, em¡tido por la Tesorería Municipal, ba
partida presupuestal 5.3.1.1

Para los efectos legales que se deriven de este contrato señala como
el ubicado en la Avenida Reforma No. 47-A Colonia Centro
Tlatlauquitepec, Puebla.

DE MAYO DE 2022, eL
DE ADQUISICIONES DEL

oln¡ccróN or
- OBRAS PUBLICAS .
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Es su voluntad contratar con "EL PROVEEDOR" para que este, realice el
(los) suministros que se detallan en este contrato.

Mediante Dictamen de Excepción a la Ucitación Publica el titular de la
dependencia responsable de la ejecución de los trabajos, con fundamentos
en el Artículo 49, numeral 1 apartado H del anexo, de la Ley de Egresos del
Estado de Puebla para el Ejercício Fiscal dos Mil Veintidós, y al Artículo 15
fracción III, de la Ley del Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
Sector Publico Estatal y Municipal, se determinó que la adjudicación
contrato se lleva a .abo a través'del procedimienio de INVITACIó
CUANDO MENOS TRES PERSONAS.

7)

MUNICIPIO DE TI-ATIAUQUITEPEC PUEBIA declaró la asignación del presente
contrato mediante INVITACTó¡{ A CUANDO l,lENOS TRES PERSONAS A
*EL PROVEEDOR", dictamen que consta como anexo del presente contrato
y se considera pafte integrante del mismo, para todos los efectos legales a
que haya lugar, en concordancia con las disposiciones legales aplicables.

SEGUNDA. -'EL PROVEEDOR" declara:

1) INOVACIONES TECNOTóGICAS RAKI S.A. DE C.V. manifiesta que cuenta
con las condiciones técnicas y económicas para realizar los suministros objeto
del presente contrato.

Que mediante Dictamen de. fallo de fecha 27
COMITE DE ADJUDICACION EN MATERIA
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4) Conoce y cumplirá el contenido y los alcances
como los Anexos que debidamente firmados por

COUTTÉ UUilICIPAL DE AD'UDICACIóN DE
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2) Tiene establecido su domicilio en Calle San Perfecto manzana 59O, lote 24- 
piso 3, Colonia Pedregal de Santa Úrculia, C.P. 0460O, Coyoacán, Ciudad
de México. Para fines y efectos legales de este contrato y que su Registro
Federal de Contribuyentes es ITRI3OSI4QXO.

3) Conoce y cumplirá con las disposiciones que rigen al presente contrato, en
forma previa y durante el proceso de suministros, tales como:
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico
Municipal.

la Ley de

¡

Por lo anteriormente manifestado, *AMBAS PARTES" están de acuerdo y se oblig
al cumplimiento del presente contrato al tenor de las siguientes:

, I
CLAUSUI.AS

PRESUPUESTO CONTRATADO 32 7
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PRIMERA. . OBJETO DEL CONTRATO. . *EL AYUNTAMIENTO" CNCOM|CNdA AI

'EL PROVEEDOR-, la solvencia de la acción: "EQUIPAMIENTO PARA CÁUnnn
MULTISENSORIAL EN EL CENTRO DE REHABILITACION INTEGRAL DE
TLATLAUQUITEPEC, EN EL ESTADO DE PUEBLA".

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO. - El monto del presente contrato es la
cantidad de $1,32 L,L74.39 (UN MILLóN TRESCIENTOS VEINTIUN MIL CIENTO
SETENTA Y CUATRO pESOS 39l1OO M.H.) XVA INCLUTDO.
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24,098.00
5PZA 1

24,098.0O
S001

1. PROYECTOR DE ESTREI1AS EN

MOVIMIETITO V NEBUTOSA

1. El sistema laser junto con la tecnología
orográfica transforma la sala en una
galaxia que abarca miles de estrella con

movimientos suaves

2. lncluye proyección de nebulosas en

movimiento
3. lncluye dos lentes de cristal de precisión

4. lncluye repisa de 30x40cm
5. cuenta con tecnología para poderse

controlar con el sistema de control
universal + sound Sensory System de

Sensory Places (se cotiza por separado)

P.U lMPORTECONCEPTOCLAVE UNIDAD CANT

PTJEBI9 M4GICS
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;iffi§tema de l Tableta Touch screen + 1

Moden con tecnología wifi que crea una

red inalámbrica independiente que
perm¡te elterapeuta controlar todas las

funciones de la sala sensorial desde

cualquier ubicación + l App totalmente
intuitiva con la cual podrás encender y
apagar cada elemento, ajustar la
intensidad de luz como elvolumen del

sonido, elegir las modalidades
interactivas, además de un archivo de
pacientes para que registres el historial de

cada paciente y terapeuta + 1 sistema de

son¡do con tecnoligia Sensory Places,

capaz de interactuar con los equipos
electrónicos del CEMS así como
reproducir, música notas musicales,

colores, demostraciones y celebraciones.

Compatible con Sensy Magic Systemo para

incrementar las funciones terapéutlcas
con mas de 80 diferentes pos¡b¡l¡dades (se

cotiza por separado)
6. lnstalación Plug & Play, desempaca y

conecta, no requiere instalaciones
I especializadas

| 7. Corriente de uso L2OV/6OHzylo22O
vl50qz
8. EncM tbo amerituro Sipo qropeotil ;;§r*¡6; ;'fu;ü ;d.i"-.J& g §i

5
68,162.00

$

68,162.00

§

PZA 1002

2. PANflmÑ?oó r3púb sl¡¡ rir '

1. Con una figura geométrica
2. Medida de 80x100cm. lncluye pared

amortiguada de 10Ox120 cm Para
contener el panel de infinito
3. Estructura solida de madera importada,

desflemada y horneada, forrada con hule

espuma de alta densidad y vínil grado

hospitalario color blanco con

características idóneas para su

desinfección
4. Modalidades interactivas y terapéut¡cas
basadas en elsistema Simón dice

5. Cuenta con modalidades de ¡nteracc¡ón

sensorial, visual, táctil y sonora.
5. Cuenta con tecnología para poderse

controlar con el sistema de control

PIJEBL9 ]\(lGICg
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COMITÉ MUNICIPAT DE AD¡UDICACIóN DE
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUilICIPIO,DE TLATLAUQUTTEPEC
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l+ Sound Sensory System de
Sensory Place (se cot¡za por separado). El

sistema consta de una tableta Touch
Screen + l Modem con tecnología Wifi
que crea una red inalámbrica
independiente que perm¡te al terapeuta
controlar todas las funciones de la sala

sensorial desde cualqu¡er ubicación + 1

App totalmente ¡ntu¡t¡va con la cual
podrás encender y apagar cada elemento,
ajustar la intensidad de luz, elvolumen del
sonido, elegir las modalidades
¡nteract¡vas, además de un archivo
pacientes para que reglstres
cada paciente y terapeuta
sonido con tecnologías

8. Coniente,de uso: fiAV I6OHZ ylo 270
vlsoH'z.
9. Enchüfe tipo americano (t¡po europeo u

de

pos

reproducir,

v

de

otro a

capaz de ¡nteractuar
electrónicos CEMS

música, notas
demostraciones y ce
Compatible con
incrementar las fu
con mas de 8O dife
cotiza por separado).
7. lnstalac¡on Plug &
conecta, no requiere
especializada.

COBIERNO DE
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DE AROMATERAPIA INTEGRAL

1. Cuenta con 4 d¡fusores con aromas
intercambiables2. Estructuras solidas de
madera, desflemado y horneado, forrada
con hule espuma con alta densidad y vinil
grado hospitalario color blanco con
características idóneas para su

desinfección3. Medidas de 50x80cm.
lncluye pared de 1@x120cm para

contener el panel.4. Cada difusor es

manejado (encendido y apagado) por un
botón el cual permite disfrutar cada

requerir taquetes para su

Corriente de uso: LZOVl6OHZVlo
Enchufe tipo americano

u otro a solicitud sin costo

el

o

9

el

adic

otro elemento
aroma.6. Ventilador emite una

brisa tenue y agra

elegido.T. Diseño de
derrames y
lnstalación de Plug

conecta, no requiere
instalación
su lugar de instalación

220V
(tipo

S

76,972.54
004

4. PANET DE POTENCIA DE VOZ
1. Cuenta con la estructura de 80x100cm.
lncluye pared arnortiguada de 1@x120cm
para contener el panel.

2. Estructura solida de madera ¡mportada
como desflemada y horneada, forrada con
hule espume de alta densidad y vinilgrado
hospitalario color blanco con
características idóneas para su

desinfección.
3. Con 8 franjas de colores que responde a

estímulos sonoros emitidos con la voz,
palmadas o altocar cualquier parte del
panel

4. Cuenta con 4 botones de acción como
micrófono

1 S

76,972.54
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COMITÉ MUNICIPAL DE ADJUDICACIóN DE
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lidades interactivas y terapéuticas
basadas en el s¡stema simón dice.

6. Cuenta con modal¡dades de ¡nteracc¡ón

sensorial, visual, táctil y sonora.
7. Cuenta con tecnología para poderse

controlar con el Sistema de Control
Universal + Sound Sensory System de

Sensory Places (Se cotiza por separado). El

sistema consta de l Tableta Touch Screen

+ 1 Modem con tecnología Wifi que crea

una red inalámbrica independiente que
permite al terapeuta controlar todas las

funciones de la sala sensorial desde

cualquier ubicación + 1 App totalmente
intuitiva con la cual podrás encender y

apagar cada elemento, ajustar la
intensidad de luz, elvolumen del sonido,

elegir las modalidades interactivas,
además de un archivo de pacientes para

que registres el historial de cada paciente
y terapeuta + 1 s¡stema de sonido con
tecnologla Sensory Places capaz de

interactuar con los equipos electrónicos
del CEMS así como reproduc¡r, música,

notas mus¡cales, colores, demostraciones
y celebraciones. Compatible con Sensy

Magic system para incrementar las

funciones terapéuticas con más de 8O

diferentes posibilidades (Se cotiza por
separado).
8. lnstalación Plug & Play, desempaca y

conecta, no requiere configuración o

¡nstalac¡ón especializada.
9. Corriente de uso :1-2OY16OHzy/o

22OYl5ohz.
10. Enchufe tipo americano (tipo europeo
u otro a solicitud sin costo adiciona

PUM9 MqGICS
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,i§jHfovecroR AURAI. Proyector de

imágenes en ace¡te2. Utiliza discos de 6
pulgadas3. Ligero, compacto fácilde usar
cuenta con conect¡vidad Wifia través de

su prop¡a aplicación4. lncluye: 1discos.
Lente de 85mm. Salida de luz 600
lúmenes.6. Dimensiones: 20 x 2Ox20
cm7. lncluye repisa de 30x40cm.8. Cuenta
con tecnología para poderse controlar con
el Sistema de Control Universal + Sound
Sensory System de Sensory Places (Se

cotiza por separado). El sistema consta de
l Tableta Touch Screen + 1 Modem con
tecnología Wifi que crea una red
inalámbríca independiente que permite al
terapeuta controlar todas las funciones de
la sala sensorial desde Gualquier ubicación
+ l App totalmente intuitiva con la cual
podrás encender y apagar cada elemento,
ajustar la intensídad de luz, elvolumen del
sonido, elegir las modalidades
interactivas, además de un archivo de
pacientes para que registres el historial de
cada paciente y terapeuta + 1 sistema de
sonido con tecnología Sensory Places

capaz de interactuar con los equipos
electrónicos del CEMS así como

incrementar las funciones terapéut¡cas
con más de 80 diferentes posibilidades
(Se) cotiza por separado).9. lnstalación
Plug & Play, desempaca y conecta, no
requiere conf¡guración o instalación
especializada.l0. Corriente de uso:

L20Y I 6OHz V I o 22OV I 50H2. 1 1. Enchufe
tipo americano (tipo europeo u otro a
solicitud sin costo adicional)

paraCom con nsy

PZA

T

1 S

36,858.00

- UBKAS l'Ut
CoBI'RNO Df, CONTI§T

$
36,858

r\t-

006

6. SENSY MAGICSYSTEM
1- EI s¡stema terapéutico innovador más
completo y avanzado para salas de
estimulación múltiple sensorialy salas de
integración sensorial a nivel mundial.
2. Adaptable a cualquier espacio sin
importar tamaño, marca o contenido.

PZA 1

s
270,139.00

s
270,139.00
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;H#ón Sensy Magic System podrás realizar 
I

más de 50 diferentes actividades 
I

terapéuticas directas y una infinidad de 
I

posibilidadeS derivadas de cada una 
I

adaptadas a tus requerimientos o 
Inecesidades 
i

4. Totalmente accesible y funcional para 
I

discapacidad visual, auditiva, sensorial, 
I

mentaly motriz. 
i

5. Para entrenar y estimular la vista, la 
I

audición, el tacto, el olfateo, el equilibrio, 
]

la propiocepción, la motricidad fina y
gruesa, la memoria, "eltiempo de 

I

reacción, "relación causa y efecto,

::lti ü ::: I fl [::J ;: ;:1,:'"::;:'
razonamiento matemático, relajación y
mucho más.

5. lntegrado por herramientas
inalámbrícas que se comunican entre sí

mediante tecnología WlFl exclusivo de
Sensory Places, creando un ambiente
interactivo y emocionante en cada sesión.

7. lncluye:7.l 1 Sensory Cloud. - Es la nube

central y centro de mando compuesta por

el modem receptor y emisor de la señal
Wifi independiente, también contiene un

sistema de audio digital suryound.y ::

altavoces para reproducción de audio para

cada una de las actividades y con
posibilidad de reproducir cualquier audio
desde un reproductor externo como un

celular gracias a su entrada de audio tipo
Aux y el CPU o unidad de procesamiento

central.7.2 Difusor de aromas portátil
Aroma Smell con batería recargable y set
de aromas grado terapéutico,7.3.- 2

barras luminosas con tecnología LED

programadas para responder a las

múltiples actividades terapéuticas
visuales, de 90 cms de largo y 7 cms de
ancho C/U, con capacidad de regular la

intensidad de la luz. Capaz de reproducir
colores primarios y la combinación de
ellos7.4.- 2 Nubes altavoces posicionadas

1 a la izquierda y 1 a la derecha para la

coNTrNUrDAq

unbruy tml

tr hw #

[#rtr IT -aIT
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COMITÉ MUNICIPAT DE ADJUDICACIóil DE
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H. AYU NTAMIENTO DEt ]tI U NICIPIO DE TLATI.AUQUITEPEC
CONTRATO DE ADTUDICACIóN PÚBLICA MUNICIPAL
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- COBIERI{O
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9 Av. Refb¡ma No. 47A Col. Centro Tlatlauquitepec Puebla.
L Teléfbno: 01 (23:l) 3l tt 00 0l
@ wr,rr'.a¡rnt¿unienbtlatlauquite¡rec.gob.mx
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lunbtwy tm ;$ffióducción tipo surround y para el

entrenam¡ento de la agudeza aud¡tiva
direccionada. 7.5.- 28 Fichas de dominó de
texturas con diseño exclus¡vo Sensory
Placeso apto para infantes, adultos y
adultos mayores. Cada ficha cuenta con
numeración en relieve, formas
geométricas en relieve, texturas en relieve
y colores diferentes, lo que le brindará la

posibilidad de múltiples aplicac¡ones
terapéuticas de memoria y
reconocimiento táctil, identificación y
relación visual y táctil.

inastillable para reconocimiento facial y
ejercicios de gesticulación, totalmente
portátilde 25 x 25 cms.

7.7.-1 Sistema de Control lnalámbrico
Sensory Places y App totalmente intuit¡va
con la cual podrás encendery apagarcada
elemento, ajustar la intensidad de luz, el
volumen del sonido, elegir las

modalidades interactivas, además de un

archivo de pacientes paria que registres el

historial de cada paciente y terapeuta.
8.-l Tableta touch screen con sistema
operativo Android
9.- 1 Balancin Sensy Magic Balance con
sensor de movimiento
10.- 1 Cubo Sensy Magic con sensor de
mov¡m¡ento y sensores de tactq incluye
18 tarjetas intercambiables de números,
animales de granja, ¡nstrumentos
musicales y colores.
11.- 1 Funda Montessoripara Cubo Sensy
Magic
12.- Manual de Usuario y 1 Manual de
instalación rápida.
13.- Corriente de uso: LZOY/6OHzV/o
22OY/SOHz.

14. Enchufe tipo americano (tipo europeo
u otro a solicitud sin costo adicional)
15. Garantía de 12 meses. Nota: Al
adquirir elSensy Magic Systemo no es
necesario adquirir el Sistema de Control
lnalambrico Sensory Places. Con Sensy

QU TTEPEI

Pt.JBLg M4GICg
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COMITÉ UUNICIPAL DE ADJUDICACTóN DE
TTATLAUQUITEPEC, PUEBLA 2O2L-2O24

H. AYUNTAMIET{TO DEr MUNTCTPTO DE TLATLAUQUTTEPEC
coNTRATo DE ADJUDTcAc¡óN púslrcA Muilrérpnu

TtA NO CON MTP R33.FISM-DF
-MBIERNO

t1ñJ8,

I Av. Reforma No. 47A Col. Ce¡lto Tlatlauquitepec Puebla.
L Teléfbno: 01 (233) 3l I00 0l
S lr"lr"vr,.a-r,unkurrienbtlatlauquitepec.g<rb.nu

22-2124 DE

,021-2021

I
t

f&
T!4Efg§urr€P€c

COI{TTNUIDAT

mbaytal illffHrc Systemo ya no necesitaras mas
paneles sensor¡ales altamente costosos y
demandantes de espacio y alto costo de
mantenimiento, ya que Sensy Magic
Systemo es el primer TODO en UNO para

estimulación múltiple sensorial,
integración sensorial y terap¡a ocupacional
en el mundo; con activ¡dades totalmente
interactivas, emocionantes y altamente
efectivas gracias a su versatilidad e

innovación.

PZA

Ih{UI
ñ7

7. TUBO DE BURBUJAS BASIC.I. Cuenta
con un tubo de acrílico de alta
de 15 cm diámetro x 200 cm
de 100 x 100 cms y 40 cms

con 5 botones de acción
actividades interactivas mediante las

(Memoria, tiempo de reacción y
colores).8.-Posibilidad de instalar fijador
de seguridad superior que evita
movimiento de palanca que puede
producir daños en la base de la burbujera
(accesorio se cot¡za por separado).9.
lncluye set de 10 peces artificiales que al
introducirse dentro del tubo con el aguase

moverán mágicamente de arriba hacia

abajo y viceversa de manera activa lo que
cautivará la mirada de los pacientes

coadyuvando a la terapia de fijación y
seguimiento visual.

ma

Base

alta
mbrico

de

v
de

Moda

crear

horneada, forrada
alta densidad y vinil
color blanco con
para su desi
generador de bu

Base fabricada con
madera importada,

lncluye tecnología LE1

para iluminar eltubo
resistencia.6. lncluye

7

:

S

69,286.00 68,286.00
S
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COMITÉ MUNICIPAL DE AD'UDICACIóil DE
TLATTAUQUITEPEC, pU EBLA 2O2L-2O24

H. AYUNTAI,IIENTO DEL MUNICIPIO,DE TLATLAUQUITEPEC
COilTRATO DE ADJUDICACIóN PÚBLICA MUNICIPAL

No cot{ MTP R33.FISM.DF 22-2124 0,42 DIRECC DETTATTAUQUTTEPEC
. OOBIERNO

umg

9 Av. Relbrma No. 47A Col. Centlo Tlatlau<¡uitepec Puebla.
L Teléfbno: 01 (233) 3l 8 00 01

@'wrvw'.ayrurt¿unienbtlatlaut¡uitepec.gob.mx
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I

TL4TL4UQUIT€PgC

PE

10. lncluye 40 litros de agua con doble
proceso de destilación, espec¡al para

evitar la formación de algas que manchan
y obscurecen el agua.

11.- ldeal para pacientes de 6 meses a 12

años, adultos y adultos mayores.
12.- Cuenta con tecnología para poderse

controlar con el Sistema de Control
Universal + Sound Sensory System de

Sensory Places (Se cotiza por separado) .

Elsistema consta de l Tableta Touch

Screen + 1 Modem con tecnología Wifi
que crea una red inalámbrica
independiente que permite al terapeuta
controlar todas las funciones de la sala

sensorial desde cualquier ubicación + 1

App totalmente intu¡tiva con la cual
podrás encender y apagar cada elemento,
ajustar la "intensidad de luz, el "volumen
del sonido, elegir las modalidades
interactivas, además de un archivo de
pacientes para que registres el historial de

cada paciente y terapeuta + 1 sistema de

sonido con tecnología Sensory Places

capaz de interactuar con los equipos
electrónicos del CEMS asícomo
reproducir, música, notas musicales,
colores, demostracbnes y celebraciones.
Compatible con Sensy Magic System para

incrementar las funciones terapéuticas
con más de 80 diferentes posibilidades (Se

cotiza por separado).
13.-lnstalación Plug & Play, desempaca y

conecta, no requiere configuración o
instalación especializada.
14.- No lncluye espejo
15.- Corriente de uso: LZOYl6OHzVlo
27OVlSOHz.

l -2024 -

16 - Enchufe ti americano

I
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COMITÉ HUNICIPAL DE AD¡UDICACIóil DE
TLATLAUQUITEPEC, PUEBIA 2O2t-2O24

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC
CONTRATO DE ADTUDICACIóN PÚBLICA MUNI.IPAL

No
-COBIERNO

uqs

9 Av. Reforma No. 47A Col. Centlo Tlatlauquitepec Puebla.
L Teléfbno:01 (233) 3l 8 00 0l
@ w,vrw.a,lrrnl¿¡nientotlatlauquitepec.g<rb.mx
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,02r-201¿

I
t

PZA

'unbrayhv

008 1 s
33,571.54

C,OBIgR.IO I'E

s
33,57:

009

9. ALBERCA SENSORIAL

para su desinfección.4.
s¡stema de iluminación en
tecnología led y cuatro botones de colores

interactivas basadas en el sistema Simón
Dice(Memoria, tiempo de reacción y
colores).7.- Cuenta con tecnología para
poderse controlar con el Sistema de
Control Universal + Sound Sensory System
de Sensory Places (Se cotiza por
separado). El sistema consta de l Tableta
Touch Screen + 1 Modem con tecnología
Wifique crea una red inalámbrica
independiente que perm¡te al terapeuta
controlar todas las funciones de la sala

sensorial desde cualquier ubicación + 1
App totalmente intuitiva con la cual
podrás encender y apagar cada elemento,
ajustar la intensidad de luz, e volumen del

.-l 15

ilum

sonido, r las modalidades

60cmdep
pelotas de 7.5 cms
primera calidad3.
madera ¡mportada,
horneada, forrada
alta densidad y vinil
color blanco con

nun
de

CUADRADAI. De 140cm y
1,500

ril\,lt_tl

3

1

)A
q.)

r
: 
76,X05,00

S

76,105.00
s

PUM9 M4GICA

13

;&XA$LLo DE rExruRA PLUs

1. Cuenta con 8 texturas premium que
permiten el desarrollo sensorial táctil
entre las que se pueden encontrar
plástico, cristal, piedra, alfombra, hule,
ladrillo, tela, peluche, madera o metal.
2. Contenidas en una base sólida de 35 x
35 cm.
3. Cada módulo puede ser utilizado de
forma individual, en forma de pasillo o en
la posición deseada para la terapia.
4. lncluye 8 testigos de mano 1 para cada

textura, elemento ideal para entrenar la

memoria táctil, reconocimiento visual y
táctilmano pie.

PZA

---)

E
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COMITÉ UUNICIPAL DE ADJUDICACIóN DE
T|-ATIAUQUITEPEC, PUEBLA 2O2L-2O24

H. AYUNTA]IIIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE ADJUDICACIóN PÚBLICA UUNICIPAL

No .DF 22-2L24 2 orRscclóN osTtA
- OOBIERNO

uafa,

9 Av. Reforma No. 47A Col. Centro Tlatlauquitepec Puebla.
L Teléfbno:01 (233) 3l ti 00 0l
@ w,nu'.ayrrnür.rnientotlatlau«¡uitepec.gob.rux

2t¡2t-2021
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TL4TL4UQUITgPeC

CONTINUIDAD

unbtay tnn ,liffiiéfaaivas, además de un archivo de
pac¡entes para que registres el historial de
cada pac¡ente y terapeuta + 1 sistema de
son¡do con tecnología Sensory Places

capaz de interactuar con los equ¡pos
electrónícos del CEMS asícomo
reproduc¡r, música, notas musicales,
colores, demostraciones y celebraciones.
Compatible con Sensy Magic System para
incrementar las funciones tera péut¡cas

con más de 80 diferentes posibilidades (Se

cot¡za por separado).8.-lnstalación Plug &
Play, desempaca y conecta, no requ¡ere
configuración o instalación
especializada.9.- Corriente de uso:
LZOY I 6OHz V I o 22OY I 5OH2.10.- Enchufe
tipo americano t¡po europeo u otro a

solicitud sin costo adicionaf

L

I

. OBRAS PUE
«)Btf, R:'¡0 DE CONTtl\t.i

010

10. PANEL DE ACT¡VIDADES MIXTAS
MULTI SENSORY ACTIVITIES

1. Medidas de 120 x 240 cms.

2. Estructura de madera sélida de primera
calidad esmaltada que contiene distintas
actividades que estimulan el desarrollo
cognitivo, motriz e ¡ntelectual del usuario.
3. Contiene diferentes actividades entre
las cuales se pueden encontrar sonido,

cerraduras AVDH, causa y efecto.
4. lncluye 3 pelotas de madera de 5cms, 1

verde, 1 roja y 1 azul para el tobogán
vibratorio de gradientes.
5. lncluye 3 fichas testigo para discos de
texturas y colores, elemento ideal para
entrenar la memoria táctil,
reconocimiento visual y táctil.
6. Podría o no ocupar corriente:
LZOY / 60Hz v I o 22OY I SOHz.

7. Podría o no incluir enchufe tipo
americano (tipo europeo u otro a solicitud
sin costo adicional)
8.-Requiere instalación mediante taquetes
de concreto o Tablaroca

motri

retroal
PZA

I

t

I

I

s
64,428

(
.00
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il,428.@
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COHTTÉ HUNICIPAL DE AD'UDICACIóN DE
TLATIAUQUITEPEC, PUEBLA 2O2t-2O24

H. AYUNTAMIENTO DEL IiIUNICIPTO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE AD'UDICACIóN PÚBLICA MUNICIPAL
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9 Av. Relbrma No. 47A Col. Ce¡rtro Tlatlaurluite¡rec Puebla.
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:trw""# ;BHPANET DE EXPLORACTON TANCTTT

Siete sacos en l¡stón para reconocimiento
de objetos y formas. Esconde una piña,

forma geométr¡ca, o cualqu¡er objeto;
descríbelo, busca su pareja o ad¡vina que
puedes estar palpando. Describe lo que

tocas con tus palabras y diferencia cada

objeto según el color de la bolsa.

?z L s
L4,L43.ú

. OEIT$'S PUH
cosrER\dDE c<rrn\ri

14,143.00

rr"rr

L S

59,503.36

rtTa x-a

S

59,503

I

ot2 12. CAMA DE AGUA SENSORY WAVESI.
Medidas de 130 x22O x 30 cms.2. Cuenta
con una base de madera sólida cubierta
con hule espuma de alta densidad Y vinil
grado hospitalario color blanco con
características idóneas para desinfectar.3.
lncluye colchón de agua de alta res¡stencia
hecho en Estados Unidos de América, con
20,000 fibras de vinily esquinas
reforzadas, cada colchén antes de su

entrega es sometido a una prueba de
tensión para garantizar su buen
funcionamiento.4. Con capacidad de 2
pacientes a la vezS. Cuenta con cubierta
superior con tela atercbpelada de alta
res¡stenc¡a que permite el contacto fino y
agradable con la pieldel usuario además
de brindar protección adicional contra
cortes o ponchaduras accidentales
causadas por plumas olápices. \TI

PA

013 13. COTUMFIO HAMACA VTSTIBUIAR
CAPULLO

1. Fabricado en tela de alta resistencia y
de agradable tacto a la piel.

2. Consta de 2 piezas: el forro flexible en
forma de capullo y base tipo puff de 70 cm

de diámetro y 15 cm de alto.
3. lncluye herrajes para su instalación en
concreto.

rlhiI

PA T 7

\D

S
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COMITÉ MUNICIPAL DE AD¡UDICACIóN DE
TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA 2O2L-2A24

H. AYU NTAMIENTO DEL ].IU NICIPIO,DE TLATLAUQUÍTEPEC
CONTRATO DE AD'UDICACIóN PÚBLICA MUNICTPAL

NO CON MTP -FISM.DF 2L DETLA
. COBIERNO

uaoq

9 Av. Reforma No. 47A Col. Centro Tlatlauquitepec Puebla.
L Teléfono:01 (233) 3l 8 00 0l
@ www.ayunkunientotlatlau<¡uitepec.gob.mx

DAD 20,l-2021

I
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TL4TL4UQUITSPSC

49,286.00

C¡BITRNO DE

S014

r OPTICA COIA DE CABALTO O

RAMIttETE
1. Fibra óptica con cubierta de PVC de
seguridad
2. Cuenta con 200 hilos de fibra de 3.2

más de largo

3. lncluye el proyector de luz con
tecnología LED y carcasa protectora para
proyector.
4. lncluye botonera inalámbrica de 5
botones.
5. Cuenta con tecnología para poderse

controlar con el Sistema de Control
Universal + Sound Sensory System de
Sensory Places (Se cotiza por separado). El

sistema consta de 1 Tableta Touch Screen
+ 1 Modem con tecnologfa Wifi que crea

una red inalámbrica independiente que
permite al terapeuta contfolar todas las

funciones de la sala sensorial desde
cualquier ubicación + I App totalmente
intuitiva con la cual podrás encender y
apagar cada elemento, ajustar la

intensidad de luz, elvolumen del sonido,
elegir las modalidades interactivas,
además de un archivo de pacientes para
que registres el historial de cada paciente
y terapeuta + 1 sistema de sonido con
tecnologla Sensory Places capaz de
interactuar con fos equipos electrónicos
del CEMS así como reproducir, música,
notas musicales, coloies, demostraciones
y celebracíones. Compatible con Sensy

Magíc System@ para incrementar las

funciones terapéut¡cas con más de 80
diferentes posibilidades (Se cotiza por
separado).
6. lnstalación Plug & Play, desempaca y

conecta, no requiere configuración o

instalación especializada.
7. Corriente de uso: t2OY/60HzV/o
22OYl50{z.
8. Enchufe tipo americano (tipo europeo u

otro a solicitud sin costo adicional

49,286.00
5

§
p
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COHITÉ MUNICIPAL DE ADTUDICACIóN DE
TLATLAUQUTTEPEC, pU EBLA 2O2t- 2024

H. AYUNTAMTENTO DEL MUNTCTPIO XrE TI-ATLAUQUITEPEC
coNTRATo DE ADJUDTcAcTóN púat.rce uun¡b¡pnl
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I Av. Reforma No. 47A Col. Centro Tlatlauquitepec Puebla.
L Telélbno: 01 (233) 3l 8 00 0l
@ lwrw.ayrrntiunienkltlatlatx¡uitepec.gob.mx
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Jglfl;;T; f,#jsEr DE 2 ESPE OS PARA ATBERCA

SENSORIAL CON SISTEMA PROTECTOR DE

SEGURIDADI. Espejo de acrílico
inastillable de 3mm de grosor2. Elsistema
protector es una base fabricada con mdf
de importación con tratam¡ento antipolilla
y repelente de humedad, esta base,

además, brinda amort¡guación adicional
en caso de golpes accidentales, cuenta
con marcos redondeados y esmaltados en

color blanco.3. Medidas de acuerdo al
modelo de alberca solicitado.4. Permite
retroalimentación visual del usuario.5.-
lncluye accesorios e insumos para

instalación de espejos en pared de
concreto y Tabla roca. * Recomendado
para zonas con alto índice de humedad,
ciudades costeras y/o construcciones
antiguas.

PZA

§

1 s
33,429.00

. OBT«AS PLIE
«lsrtt\úo[ cor.trtt
33,429.00

016 16. SET DE 2 ESPEIOS PAAA TUBO DE

BURBUJAS CON S§TEM PROTECTOR DE

SEGURIDAD

1. Espejo de acrílico inastillable de 3mm
de grosor
2. El sistema protector es una base
fabricada con mdf de importación con
tratam¡ento antipolilla y repelente de

redondeados y esmaltados en color
blanco.
3. Medidas de acuerdo al modelo de
alberca solicitado.
4. Permite retroalimentación visual del
usuario.
5.- lncluye accesorios e insumos para

instalación de espejos en pared de
concreto y Tablaroca

humedad, esta base además brinda
amort¡guac¡ón adicional en caso de golpes

accidentales, cuenta con marcos
IT

I

,fl

34,429.ñ

EPEI

F

S

{

s
34,429.OO

\

ñ
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COUITÉ MUf{ICIPAL DE AD¡UDICACIóN DE
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA 2O2L-2O24

H. AYU NTA]II I E NTO D E L tt{ U NICI PIO,D E TLATI.AU QUTTE PEC
CONTRATO DE ADJUDICACIóN PÚSLTCA HUNICIPATTLATLAUQUITEPEC

- GOBIERNO DE CONTINUIDAD 2021-2024-

AE
No N DF 22-2L24

I

ftB9 Av. Reforma No. 47A Col. Ce¡rtro Tlatlauquitepec Puebla.
L Teléfono:01 (233) 31 8 00 01

@ www.alr-rntamientotlatlauquitepec'gob.mx
TL4TL4UQUITSPeC

s
34,143.00

)
34,143.00

r¡üT7! 'ru '\?I¡spe¡o GRANDE DE AcRruco con
SISTEMA PROTECÍOR DE SEGURIDAD

1. Espejo de acrílico inastillable de 3mm
de grosor.

2. Cuenta con base sólida para protección
contra la humedad, marcos redondeados
y esmaltados en color blanco.
3. Medidas de 125 x 250 cm.
4. Permite retroalimentación visual del

usuario.
5.- ldeal para instalar sobre pared para

terapias de retroalimentación visual a

nivel de piso, gateo, bipedestación,
sedestación y para lograr un efecto de
amplitud al reflejar gran parte del espacío.

PZA L

t S

70,392.00

I

S

70,392.00
018 18. P¡SO AMORTIGUADO BTANCO

1. Metro cuadrado de piso 2.5 cm de

Brosor.
2. Elaborado con materialfoamy de
primera calidad en color blanco.

PZA

s
5t,772.04

ü

19. PARED AMORTIGUADA ESTAÍ{DAR

1.- Secciones de pared de 100cm de ancho
x 120 cm de altura y 5 cm de grosor.

2. Base de triplay importado de primera

calidad con tratamiento antipolilla y

contra la humedad
3.- Amortiguado con hule espuma de alta
densidad
4.- Forro en vinil grado hospitalario color
blanco con características idóneas para su

desinfección y repelente a hongos.

5.- No requiere instalación especializada.
6.- Cuenta con sistema de sujeción tipo
velcro de alta adherencia.
7.- No requiere perforar paredes, solo

aplique No más clavos y listo.
8.- lncluye manualde instalación rápida.

PZA 7

I

s
51,7L2.00

019

SUBToTAL: s 1,138,943.44

IVA: S 182,230.95

TOTAL: S L,32L,L74.39

f
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COI{ITÉ HUNICIPAL DE ADJUDICACIóN DE
TTATLAUQUTTEPEC, PUEBLA 2O2t-2O24

H. AYU NTAl.l IENTO DEL li U NICIPIO,DE TLATLAUQUITEPEC
COilTRATO DE AD¡UDICACTóN PÚBLICA MUNICIPAL

I{o « I{O_DE_CONTRATO»>TLATLAUQUITEPEC
- COBIERNO DE CONTÍNUID^D:01 l-201.1 -

nc6 ctcamórzsy tmdiciolla

9 Av. Refbrma No. 47A Col. Cenuo Tlatlauquitepec Puebla.
L Teléfbno:01 (233) 3l 8 00 0l
@ lwr"lr'.a1.unt¿unientotlatlau<¡uitepec.gob.mx

Para garant¡zar el Cumplimiento del presente contrato, el *AYUNTAMIENTO" le
pagara al 'PROVEEDOR" solo por sum¡n¡stros entregados y descargados en donde
se ind¡que por parte del "AYUNTAMIENTO".

TERCERA. - PLAZO DE EJECUC¡óil. -'AMBAS PARTES" establecen como plazo
de ejecución, objeto de! presente contrato 60 DÍAS NATURALES, de conformidad
con el programa de entrega.

La iniciación del suministro Contratado, será a más tardar el día 30 DE ]¡IAYO DE
20.22 y conforme al programa de entrega de equipos deberán conclu¡rse el día 29
DE JULIO D8,2022,

CUARTA. - FORMA DE PAGO. - Se real¡zará en dos partes, la primera como
muestra del compromiso de compra por parte de 'EL AYUNTAMfENTO" y la
segunda se saldará durante el proceso de espera de entrega del bien adquirido,
considerando que pudiesen man¡festarse cualquier situación.

QUINTA. - ANTTCTPO. - NO APLICA

sExTA. - PLAZO, FORl,tA, LUGAR DE PAGO Y DE ATUSTE DE
'AMBAS PARTES" convlenen que la adquisición objeto del presente contrato, se
paguen de la siguiente forma:

A. PLAZO. El plazo de entrega será pactado por *AlrlBAS PARTES" y será
de acuerdo al programa de entrega que presente el 'EL PROVEEDOR".

orn¡ccróN pr
. OBRAS PUBLICAS -
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B. FORMA. Elllos pago(s) real
de fondos, para
un pago de
ochocientos veintidós pesos OTILOO M.N.) con IVA incluido,
fungiendo como muestra del compromiso de compra por parte de "EL
AYUNTAMIENTO"; y un segundo pago de $396,352.32 (Trescientos
noventa y seis mil trescientos cincuenta y dos pesos 32llOO
M.N.), a la entrega del bien adquirido.

C. LUGAR DE PAGO. *AMBAS PARTES", conv¡enen que el lugar de pago
de los suministros autorizados se realice en el domicilio de "EL
AYUNTAMIENTO" establecido en el presente contrato.

D. FACTURACIóN. *EL PROVEEDOR- se compromete de generar las
facturas correspondientes y necesarias para cubrir las necesidades
fiscales de "EL AYUNTAIIIIENTO".

a.

nsferencia electrónica
laron que se realizará

veinticuatro mil

\
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uff,, úunbr@y haniciona

SÉPT¡UN. - REPREsENTANTE LEGAT DE EL PRovEEDOR: .EL PRovEEDoR-
designará en este momento a la C. nnúl TORRES CARRANZA, quien será
responsable de los suministros, mismo que contará con la plena autorización para
tomar decisiones en todo lo relativo a la ejecución de suministros mot¡vo del presente
contrato.

*EL PROVEEDOR" exhibe y anexa al presente contrato, copia simple del del I
sus responsables de los suministros, quien tiene la capacidad, responsabilidad
y conocimientos necesarios de conformidad con el objeto del presente contrato
PROVEEDOR" acepta que de no exhibir la copia de INE a la que se hace refe
en este párrafo *EL AYUNTAMIENTO" no autorizara el trámite del
contrato.

OCTAVA. - BITÁCORA. . NO APLICA

H. AYUNTAITTENTO DEL MUilTCIPTO DE TLATLAUQUTTEPEC
coNTRATo DE ADruDrcAcróN púBLrcA MUNrcrpAL

No coN/ MTP/ R33-FISM-DF/ 2 2-2L24 I O42

NOVENA. - AJUSTE DE COSTOS. - Cuando ocurran circunstancias imprevistas de
orden económico que determinen el aumento o reducción de los costos de los trabajos
aun no ejecutados conforme al programa pactado, al momento de ocurrir dicha
contingencia, "AMBAS PARTES" convienen que la revisión y ajuste de dichos costos
cuando procedan deberán ser ajustados.

oln¡cclóN o¡
- oBRAs púnucns -
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DECIMA. - PAGOS EN EXCESO. - Tratándose de pagos en exceso que
recibido *EL PROVEEDOR", este deberá reintegrar las cantidades pagad
exceso, más los intereses correspondientes, en un plazo de 30 días naturales a
de la reclamación de devolución por parte de "EL AYUNTAMIENTO", confo
una tasa ígual a la establecida por la Ley de In de la Federación en los

n sobrede prórroga para el
cantidades pagadas

o

desde el pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades
disposición de "EL AYITNTAMIE[ITO".

DECIMA PRIMERA. - REL/ACIONES LABORALES. - "EL PROVEEDOR" mani
que en los términos de lo establecido en el Aftículo 13 de la Ley Federal del Trabajo,
es una empresa debidamente constituida conforme a las Leyes Mexicanas, y Qu€
dentro de sus objetos se encuentra la de contratar trabajos para ejecutarlos con
elementos propios suficientes y cumplir las obligaciones individuales o colectivas de
naturaleza laboral y de seguridad jurídica, que deriven de las relaciones con sus
trabajadores, por lo que "EL AYUNTAMIENTO", ño será en ningún caso
solidariamente responsable con "EL PROVEEDOR" respecto a dichas relaciones
laborales, las cuales se darán con exclusividad, entre 'EL PROVEEDOR" y sus
trabajadores.

Además de lo anterior, *EL PROVEEDOR" reconoce ser el único obligado del pago y
cumplimiento de todas las prestaciones de carácter laboral individuales o colectivas
y de seguridad social, que se originen con los trabaja le presentan sus

ru-

\
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serv¡clos, ya que dichos trabajadores, se encuentran bajo las órdenes, subord¡nac¡ón
y dependenc¡a de *EL PROVEEDOR".

DECI]IIA SEGUNDA. SUSPEilSIóN TEMPORAL DEL CONTRATO: . "EL
AYUNTAMIENTO" podrá suspender total o parcialmente el sum¡nistro
en cualquier momento por causas justificadas o por razones de interés
que ello implique terminación definitiva.

general,

El presente contrato podrá continuar surtiendo todos sus efectos legales una vez
hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión.

No se consideran caso fortuito o fuerza mayor, salvo casos debidamente
que se contemplan en la Clausula Tercera del presente Contrato, las
anuales de lluvias, toda vez que *EL PROVEEDOR" deberá contar con todos y cada
uno de los elementos suficientes para los trabajos contratados contemplando esta
circunstancia.

DECIMA TERCERA - RECISTóU IOUINISTRATIVA DEL CONTRATO: . "EL
AYUNTAMIENTO" podrá en cualquier momento resclndir administrativamente este
contrato por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de 'EL
PROVEEDOR" que se estípulen en el presente contrato, en cuyo caso "EL
AYUNTAMIENTO", le notificara oportunamente a 'EL PROVEEDOR" la
contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimiento, requisitos,
señalando que dicha rescisión administrativa se lleva a cabo sin responsabilidad para
*EL AYUNTAMIENTO", además de que apliquen a "EL PROVEEDOR" las penas
convencionales, conforme a lo establgci{o pgr gstg tongglg*y*s3 l_qI3S"§
ras sarantr.'§'ff't&éwt§'::Qfu§ 

ffifuffi §"§-ffiffi ffiqj
Cuando' EL AYU NTAMIENTO" determ i ne reft i ndi r ad mi nistrativa mente e

tempo

efectivas

I contrato

I

dicha rescisión opera de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial,
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en el párrafo
siguiente:

a) Iniciará con la comunicación que se haga a "EL PROVEEDOR" de la causa de
interés general o del incumplímiento en que se haya incurrido para que en un
término de quince días hábiles manifieste lo que a su derecho convenga y
ofrezca en su caso las pruebas que estime pertinentes.

b) Una vez transcurrido el termino señalado en la fracción anterior, "EL
AYUNTAMIENTO" resolverá lo procedente considerando los argumentos y
pruebas que hubiere hecho valer y

c) La determinación que se dicte deberá estar debidamente fundada y motivada
y será notificada a "EL PROVEEDOR" dentro de los quince días hábiles
siguientes a la fecha en que se hubiere dictado la misma.

I Av. Reforma No. 47A Col. Cenno Tlatlauquitepec Puebla.
L Teléfono:01 (233) 3l 8 00 0l
@ lrtnu.a¡rnfa¡nientotlatlauqütepec.gob.mx
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En los casos de rescisión previstos en forma enunciativa y no limitativa en éstá
cláusula y en la décima segunda relativa a sanciones por incumplimiento del
programa o calendario, "EL AYUNTAIIIIENTO" procederá a hacer efectivas las
garantías y se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados
aun no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito correspondiente lo que deberá
efectuarse dentro de los treinta días hábiles siguientes de la fecha de la notifica
de la rescisión.

En dicho finiquito deberá preverse el sobre costo de los trabajos aun no
así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que en su ca
hayan sido entregados a "EL PROVEEDOR". Los gastos que deba erogar "
AYUNTAMIENTO" por motivo del procedimiento de rescisión serán a cargo de "
PROVEEDOR".

En tal evento *EL AYUNTAMIENTO" levantara acta c¡rcunstanciada, en la cual se
haga constar el estado que guardan los trabajos, asentando así mismo las causas
que motivaron la rescisión. Si es 'EL PROVEEDOR" quien decide rescindir este
contrato, será necesario que acuda ante las autoridades judiciales del Estado de
Puebla y obtenga la declaración correspondiente.

DECIMA CUARTA. - PEÍ{AS CONYENCXONALES. - "EL AYUNTAMIENTO- tendrá
la facultad de verificar en cualquier estado de avance de suministros que se están
ejecutando por *EL PROVEEDOR" de acuerdo al programa aprobado; para lo cual
'EL AYUNTAMIENTO" verificará periódicamente dicho avance, así mismo "EL
PROVEEDOR" se encargará de extender una garantía por 6 meses, a partir de la
fecha de compra.

Si como consecuencia de la verificación a que se reflera el párrafo anterior, el
de los suministros, es menor de lo que debió realizarse.onfár." at programá
imputables a "EL PROVEEDOR" además "EL AYUNTAMIENTO" procederá

avance
causas
o.

TL4p4qalUgEtE

I
A. La retención por parte de "EL AYUNTAMIENTO" será el total del !.5o/o

(Uno Punto Cinco Por Ciento) de la diferencia entre el importe de los
suministros realmente ejecutada y el importe de la que debió realizarse,
multiplicando por el número de días transcurridos desde la fecha
programada hasta la de la revisión; por lo tanto, mensualmente se hará I

retención que corresponda, a fin de que la retención total sea la p
Si al efectuarse la verificación correspondiente al último mes del programa
procede hacer alguna retención, su importe acumulado se aplicará en favor
de "EL AYUNTAMfENTO" como pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR".

Para determinar la retención de la de la sanción estipulada, no se tomará
en cuenta las demoras motivadas por caso foftuito o fuerza mayor o por

ñ"

t
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cualqu¡er otra cosa que a juicio de 'EL AYUNTAMIE
imputable a "EL PROVEEDOR".

ornrccróru or
- OBRAS PÚBLICAS -
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f{TO" no sea

*ELDECTMA QUINTA. RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR,
PROVEEDOR" será el único responsable de la ejecución de los trabajos cuando
no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato, sus a
conforme a las órdenes de "EL AYUNTAMIENTO" o las de la empresa su
dadas por escrito.

S¡ *EL PROVEEDOR" realiza trabajos fuera de los indicados y auto
expresamente por *EL AYUNTAMIENTO" independientemente de la responsabili
en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho
reclamar pago alguno por ello. En el caso de que los hubiere, deberá de informar
*EL AYUNTAMIENTO" por escrito y con antelación a su ejecución, a fin de obten
por pafte de "EL AYUNTAMIENTO" la autorización escrita correspondiente.

a
er

'EL PROVEEDOR" será responsable de los daños y perJuicios que cause a "EL
AYUNTAMIENTO" o a terceras personas, con motivo de la ejecución de los trabajos,
o por no sujetarse al contrato por inobservancia de las lnstrucciones dadas por escrito
por "EL AYUNTAMIENTO" o la empresa superv¡sora por violación a las leyes y
regla mentos aplicables.

DECIMA SEXTA. GARAÍ{TÍAS, Para el correcto
obligaciones del presente, el "EL PROVEED()R" se obliga a
diez por ciento (10o/o) del importe del contrato, que asciende a la cantidad de

ÍL32,1a7.44 (ciento treinta y dos mil ciento diecisiete pesos 44llOO m.n.)

cumplimiento de las
presentar fianza por el

cipio
ida por la

y será

a favor de la Tesorería Municipal del H.
Tlatlauquitepec, incluyendo el ímpuesto al
institución afianzadora autorizada y aceptable

I

vigente hasta la fecha de terminación total de los trabajos.

Para su cancelación se requiere la autorización expresa por escrito de *EL

AYUNTAMIENTO."

DECIMA SÉpr¡¡,r1. - ENTREGA, - "EL PROVEEDOR", se obliga a entregar el
suministro en su totalidad; y en caso de incumplimiento se ejercitaran por pafte de*EL AYUNTAITIIENTO" las acciones respectivas, sin perjuicio de las
responsabilidades diversas que se desprendan por el incumplimiento, entendiéndose
que se considera como incumplimiento en perjuicio de *EL AYUNTAMIENTO" aquel
suministro que no sea entregado conforme a los requisitos que marca la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico Estatal y Municipal, así
como en aquellos casos en que no conste acta de entrega recepción aceptada por
*EL AYUNTAMIENTO" independientemente de que exista su conclusión de manera
física, procediéndose en su caso a hacer efectivas las fianzas correspondientes.

I Av. Refb¡ma No. 47A Col. Ce¡rno Tlatlauquite¡rcc Puebla.
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DECTMA OCTAVA. - RECEPCTóN Y FTNTQUITO DE LOS TRABA¡OS. - "EL
AYUNTAMIENTO" recib¡rá los trabajos objeto del contrato, en el momento en que
sean terminados en su totalidad o cuando la naturaleza de los suministros lo permitan
se podrán real¡zar entregas parc¡ales; que hayan s¡do autor¡zados y supe
prev¡amente por'EL AYUilTAMIENTO" o por la persona que se designe pa
superv¡s¡ón de los trabajos; de acuerdo con las especificaciones convenidas y
est¡pulac¡ones del presente contrato.

Para tal efecto, *EL PROVEEDOR" notificara al "EL AYUNTAMIENTO" por
la conclusión total de los sum¡n¡stros objeto de este contrato, para lo cual a

unrccróN oe
- OBRAS PÚBLICAS.
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Concluido e¡ sum *EL PROVEEDOR"
quedara obligado y de cualqu¡er
responsabilidad e lados en el p
control y en la legislación aplicable.

oÉcrma NovENA. - DAÑos Y PERJuICros. - Derivado de los trabajos, objeto
de este contrato, que ejecute "EL PROVEEDOR", los daños Y/o perjuicios
ocasionados a terceros, en su persona y/o propietarios quedaran bajo la estricta
responsabilidad de "EL PROVEEDOR".

vrGÉsrMA. - TNTERpRETACTóN, JURrsDrCcróN. - Para todo lo relativo a

controversias que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento del
presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado
en el mismo, se aplicara supletoriamente el Código Civil y de Procedimientos para
Estado Libre y Soberano de Puebla, quienes en su caso concederán de la rescisi
administrativa decretada, la que se considera ejecutiva desde su notificación.

Por lo tanto, "EL PROVEEDOR" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por
razón de su domicilio o nacionalidad presente o futura por cualquier otra causa.

Leído que fue este contrato por sus otorgantes y debidamente enterados de su
contenido y alcance, lo ratifican y firman de conformidad en Tlatlauquitepec, Puebla,
a 28 DE MAYO DÉ,2022.

e

inistro, no obstante, a su recepcién forrnal,
a responder de los efectos, vicios ocultos

n que hubiere incurrido en los términos seña
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los documentos que los sopoftan e incluiría una relación de las estimaciones o
esta

. Al finalizar
la verificación de los trabajos "EL AYUNTAITIIENTO" contara con un plazo de 10
(diez) días hábiles para proceder a su recepción física, mediante el levantamiento del
acta correspondiente, quedando los trabajos bajos su responsabilidad, si durante la
verificación de los trabajos "EL AYUNTAMIENTO", encuentra deficiencias en la
terminación de los mismos, sol¡c¡tara a "EL PROVEEDOR", a efecto de que estas se
corrijan conforme a las condiciones requeridas en este contrato.

¡

gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, para que
de los 10 (diez) días naturales siguientes, proceda a verificar la debida
de los mismos conforme a las condiciones establecidas en este contrato
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